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Avanza cooperación turística entre Venezuela y 
la República Popular China Mundo

Con el objetivo de avanzar en la cooperación entre Venezuela y la República Popular China 
en materia turística, la ministra del Poder Popular para el Turismo, Leticia Gómez, sostuvo 
una reunión con el embajador del gigante asiático en el país, Lan Hu.

Vale recordar que ambos países han identificado el turismo como un sector estratégico para 
diversificar la economía y generar nuevas oportunidades de inversión.

De esta manera, la cooperación turística entre Venezuela y China se proyecta como un eje 
estratégico para diversificar la economía, potenciar el intercambio cultural y abrir nuevas 
rutas de conectividad internacional.

El turismo se convierte en un puente de integración que no solo fortalece las relaciones 
bilaterales, sino que también posiciona a Venezuela como un destino atractivo en el mercado 
asiático, lo que genera beneficios directos para las comunidades y contribuye al desarrollo 
sostenible de la nación.VTV

Violaciones de tregua 
provocan nuevos 
enfrentamientos entre 
Tailandia y Camboya

La frágil tregua entre Tailandia 
y Camboya volvió a quebrarse 
este lunes tras registrarse 
nuevos episodios de 
violencia en la zona limítrofe, 
mientras ambos Gobiernos 
intercambian acusaciones 
por violar el acuerdo de alto 
al fuego vigente.

El Ministerio de Defensa 
de Camboya denunció que 
las Fuerzas Armadas de 
Tailandia ejecutaron ataques 
aéreos y de artillería contra 
posiciones militares y áreas 
pobladas en las provincias 
de Preah Vihear y Oddar 
Meanchey desde primeras 
horas de la mañana.

Según el subsecretario de 
Estado y portavoz castrense, 
el teniente general Maly 
Socheata, las tropas 
tailandesas emplearon 
armamento ligero y pesado, 
y extendieron las ofensivas 
hacia aldeas civiles como 
Prey Chan y Chouk Chey, lo 
que provocó la destrucción de 
viviendas y desplazamientos 
masivos. VTV
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Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, PREPARACIONES PARA USO MÉDICO Y

VETERINARIO; PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y SANITARIOS PARA USO MÉDICO; ALIMENTOS Y

SUSTANCIAS DIETÉTICAS PARA USO MÉDICO O VETERINARIO, LOS PRODUCTOS DE HIGIENE

PERSONAL QUE NO SEAN DE TOCADOR;LOS PAÑALES PARA BEBÉS Y PARA LA

INCONTINENCIA;LOS DESODORANTES QUE NO SEAN PARA PERSONAS O ANIMALES;LOS

CHAMPÚS, LOS JABONES, LAS LOCIONES Y LOS DENTÍFRICOS MEDICINALES;LOS

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS DESTINADOS A COMPLETAR UNA DIETA NORMAL O A

BENEFICIAR LA SALUD;LOS SUSTITUTOS DE COMIDAS Y LOS ALIMENTOS Y BEBIDAS

DIETÉTICOS PARA USO MÉDICO O VETERINARIOALIMENTOS PARA BEBÉS; SUPLEMENTOS

ALIMENTICIOS PARA PERSONAS O ANIMALES; EMPLASTOS, MATERIAL PARA APÓSITOS;

MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRESIONES DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA

ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-012637
Presentada en Caracas, 28 DE NOVIEMBRE DE 2025
Solicitada por: CAPUTO CERASANI MARIO Domicilio: AV. LAS ACACIAS C/C LOS ALMENDROS

EDIF. CTRO. RESD LA ANTANONA PISO PH APT PH-A URB. LA FLORIDA CARACAS. País:

VENEZUELA

IL CAPO
Clase Internacional: 34
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: TABACO; ARTÍCULOS PARA FUMADORES; CERILLAS. CHIMÓ.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2025-012638
Presentada en Caracas, 01 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: INVERSIONES MC POLLOS C.A. Domicilio: AV. 41 LOCAL CALLES 79 Y 79A NRO.

79-21 SECTOR AMPARO, MARACAIBO EDO. ZULIA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: AGRUPAMIENTO, POR CUENTA DE TERCEROS, DE UNA AMPLIA GAMA DE

PRODUCTOS, EXCEPTO SU TRANSPORTE, PARA QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN VERLOS Y

ADQUIRIRLOS CON COMODIDAD. MARKETING /MERCADOTECNIA. SERVICIOS DE

TELEMARKETING. TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE PEDIDOS DE COMPRA. SERVICIOS DE
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ABASTECIMIENTO PARA TERCEROS. SERVICIOS DE COMPARACIÓN DE PRECIOS. PROMOCIÓN

DE VENTAS PARA TERCEROS. PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS MEDIANTE EL

PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS. PROMOCIÓN DE PRODUCTOS POR INFLUENCIADORES.

PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU VENTA

MINORISTA.MARKETING MEDIANTE LA COLOCACIÓN DE PRODUCTOS DE TERCEROS EN

ENTORNOS VIRTUALES. ESTUDIOS DE MERCADO. ESTUDIOS DE MERCADO.DESARROLLO DE

CONCEPTOS PUBLICITARIOS. DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2025-012639
Presentada en Caracas, 01 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: INVERSIONES MC POLLOS C.A. Domicilio: AV. 41 LOCAL CALLES 79 Y 79A NRO.

79-21 SECTOR AMPARO, MARACAIBO EDO. ZULIA País: VENEZUELA

INVERSIONES MC POLLOS
Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: AGRUPAMIENTO, POR CUENTA DE TERCEROS, DE UNA AMPLIA GAMA DE

PRODUCTOS, EXCEPTO SU TRANSPORTE, PARA QUE LOS CONSUMIDORES PUEDAN VERLOS Y

ADQUIRIRLOS CON COMODIDAD. MARKETING / MERCADOTECNIA. SERVICIOS DE

TELEMARKETING. TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA DE PEDIDOS DE COMPRA. SERVICIOS DE

ABASTECIMIENTO PARA TERCEROS. SERVICIOS DE COMPARACIÓN DE PRECIOS. PROMOCIÓN

DE VENTAS PARA TERCEROS. PROMOCIÓN DE PRODUCTOS Y SERVICIOS MEDIANTE EL

PATROCINIO DE EVENTOS DEPORTIVOS. PROMOCIÓN DE PRODUCTOS POR INFLUENCIADORES.

PRESENTACIÓN DE PRODUCTOS EN CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN PARA SU VENTA

MINORISTA. MARKETING MEDIANTE LA COLOCACIÓN DE PRODUCTOS DE TERCEROS EN

ENTORNOS VIRTUALES. ESTUDIOS DE MERCADO. ESTUDIOS DE MERCADO. DESARROLLO DE

CONCEPTOS PUBLICITARIOS. DEMOSTRACIÓN DE PRODUCTOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2025-012640
Presentada en Caracas, 01 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: MONTES DUARTE YOHANNA CAROLINA Domicilio: CALLE NUEVA FINAL CALLE 10

EDIF ACUARIUS PISO 3 APT 302 URB LOS PALOS GRANDES CARACAS (CHACAO) MIRANDA País:

VENEZUELA

GANADERIA SIN FINCA
Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN. ORGANIZACIÓN DE EXPOSICIONES

CON FINES CULTURALES O EDUCATIVOS. ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TALLERES DE

FORMACIÓN. SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO PRESTADOS EN ENTORNOS VIRTUALES.
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2025-012929
Presentada en Caracas, 05 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: LUIS RAMON MARTINEZ YANEZ Domicilio: AV CARONI CON CALLE CARONI EDIF

RES ABILENE PISO PB APT PB URB COLINAS DE BELLO MONTE CARACAS País: VENEZUELA

Clase Internacional: 41
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: AGRUPACIÓN MUSICAL

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2025-012931
Presentada en Caracas, 05 DE DICIEMBRE DE 2025
Solicitada por: DULKRE S.A. Domicilio: Casullo 735/37, Morón, Buenos Aires País: ARGENTINA

CREMUCCINO
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: PRODUCTOS ALIMENTICIOS DE ORIGEN VEGETAL, ASÍ COMO LOS ADITIVOS

PARA REALZAR EL SABOR DE LOS ALIMENTOS; BEBIDAS A BASE DE CAFÉ, CACAO, CHOCOLATE

O TÉ; CAFÉ EN POLVO, CACAO EN POLVO, CHOCOLATE EN POLVO; AROMATIZANTES

ALIMENTARIOS O PARA BEBIDAS, SABORIZANTES ALIMENTARIOS QUE NO SEAN ACEITES

ESENCIALES; AROMATIZANTES DE CAFÉ / SABORIZANTES DE CAFÉ; AROMATIZANTES DE

VAINILLA PARA USO CULINARIO / SABORIZANTES DE VAINILLA PARA USO CULINARIO;

AROMATIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA BEBIDAS / SABORIZANTES, QUE

NO SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA BEBIDAS; AROMATIZANTES, QUE NO SEAN ACEITES

ESENCIALES, PARA PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA / SABORIZANTES, QUE NO

SEAN ACEITES ESENCIALES, PARA PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA;

EDULCORANTES ARTIFICIALES PARA USO CULINARIO; EDULCORANTES NATURALES; ESENCIAS

PARA ALIMENTOS, EXCEPTO ESENCIAS ETÉRICAS Y ACEITES ESENCIALES; GLUCOSA PARA

USO CULINARIO; POLVOS DE HORNEAR; POLVOS PARA HACER HELADOS CREMOSOS; POLVOS

PARA PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA; SACARINA PARA USO CULINARIO; SIROPE

DE AGAVE [EDULCORANTE NATURAL]; VAINILLINA [SUCEDÁNEO DE LA VAINILLA];

PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; MEZCLAS PARA TORTITAS SALADAS Y DULCES;

MEZCLAS PASTELERAS; MASA DE PASTELERÍA; MASAS PARA HORNEAR; PANECILLOS; PAN SIN

GLUTEN; GOFRES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 1233



PUBLICACIÓN EN
PRENSA

BÚSQUEDA

SOLICITUD DE
MARCA

OPOSICIÓN

CONCESIÓN DE
 LA MARCA

LAPSOS:

EXAMEN DE
 FORMA

Deacuerdo con el Convenio de París debe existir un lapso de 6 meses, 
como mínimo, en el proceso de registro de una Marca para 

resguardar la prioridad Marcaria. 

Duración del proceso: Entre 8 y 12 meses.

PROCESO PARA EL REGISTRO
 DE MARCAS


